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13lll. Parte dispositiva

Cuernavaca, Moretos a ocho de junio de dos mit veintidós.

Síntesis. La actora impugnó el' requerimiento y mutta impuesta en etoficio

de fecha 28 de octubre de 2O2O, dictado por e[ director general de

Recaudación de [a Secretaría de Hacienda det Gobierno del Estado de

Morelos. La actora demostró ta itegatidad det acto impugnado, aI no haber

fundado debidamente su competencia [a autoridad demandada; por tanto,

se dectaró su nulidad [isa y [[ana.
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Resolución def initiva emitida en
-rJA/1eSl27O/2O2O.

los autos det expediente número

l. Anteced entes.

, PTCSCNIó dCMANdA CI 02 dC
diciembre de 2020, [a cual fue admitida et 11 rjet mismo mes y año
citados. A [a actora [e fue concedida [a suspensión detacto impugnado.

Señaió como autoridad demandada a [a

A) DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION DEPENDIENTE DE
LA COORDINACION D,E POLÍTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DIEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado

E[ requerimiento y multa impuesta en eI oficio de fecha 2B
de octubre de 2020, dictado por e[ director general de
Recaudación de [a secretaría de Hacienda det Gobierno del
Estado de Moretos.

Como pretensión:

A se dectare la nulidad tisa y [[ana de [a resotución impugnada

La autoridad demandada DIRECCIÓN GENERAI- DE RECAUDACIÓN
DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE
LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos, compareció a juicio contestando [a demanda entablada en
su contra.

La parte a.ctora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, ni amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se tLevó en todas sus etapas. f"lediante acuerdo de
fecha i'i de junio de zoz1, se abrió ta ditación probatoria. Et 11 de
agosto de2o21, se proveyó en relación a las pruebas de [as partes. En
[a ar-rdiencia de Ley det 23 de septiembre der 2021, se cerró La

instrucción y quedó eI expediente en estado de resolución. sentencia
que se emite hasta esta fecha, por así permitirlo [a carga de trabajo.

. Con cl n rídic

Co m peten cia.

;. Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente
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controversia. La competencia por mater¡a se surte a favor de este

TribunaI por l'a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e

imputa [os actos, realiza sus funciones en eI estado de Moretos; Iugar

donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado

no es apticable, toda vez que e[ juicio de nulidad es de una sola

instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1i6 fracción V,

de [a Constitución Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

l'a Constitución Política deI Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica detTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adelante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos

(en adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatates pubticadas e[ 19 de jul.io de 201] .

Precisión v existencia de[ acto impuqnado.

7 Previo a abordar [o retativo a [a certeza deI acto impugnado, resutta

necesario precisar cuá[ es éste, en términos de [o dispuesto por los

artícutos 42 fracción lV y B6 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad2; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión et acto que

impugna e[ actor.

8. Señató como actos impugnados lostranscritos en los párrafos 1.l.; una

vez anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

EI requerimiento y multa de obligaciones det registro estataI de

contribuyentes, de fecha 28 de octubre de 2020, suscrito por el

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN, dirigido a

La existencia det acto impugnado quedó demostrada con eI

documento originaIque exhibió [a actora, elcuaI puede ser consultado

en las páginas 06 y 07 del proceso. Prueba que se tiene por auténtica

I DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSIANCiA: PICNO. FUENTC: SCMANATiO

Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pág.32. Tesis de Jurisprudencia.

Número de regìstro 900169.
2 ACTO RECLAI.4ADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAN4INARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario

Judicialde ta Federación, Séptima Época. Volumen'lB Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de.lurisprudencia 9.
3 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE CON4PRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXI, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.20.C.T. J/6. Página: 1265.

IRIBUNAL DE JUSTICiA ADI'4INISTRAIIVA

DEL ESTADO DE I"IORELOS
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en terminos de [o dispuesto por los artículos 59 y 60 de ta Ley de
Justicia Adm inistrativa

Causas de improcedencia v de sobreseimiento.

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anaIiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obtigada a analizar eI fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

'r1. La autoridad demandada no opuso causã de improcedencia alguna.

12. Hecho el análisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 3g de La Ley de
Justicia Adminístrativa, no se encontró que se configure alguna de
e[[as.

13. La autoridad demandada opuso las defensas y excepciones de
oscuridad y defecto legaI en [a demanda; [a de pr:sunción de tegatidad
y las demás excepciones que se deriven de su contestación de
demanda.

14. La autoridad demandada dijo, en relación a [a excepción de oscuridad
de [a demanda, que [a actora fue imprecisa en las circunstancias de
modo, tiempo y lugar, en las cuares funda su acción. eue ta actora fue
imprecisa al señatar los agravios vertidos en contra det acto
impugnado.

15. Es infundada [a excepción de oscuridad de [a demanda. porque [a
actora está impugnando e[ requerimiento y multa de obtigaciones del
registro estataI de contribuyentes, de fecha 28 de octubre de 2020,
SUSCTiIO POr C[ DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN, dirigidO A

y, en su demanda plasmó tres
agravios que consideró [e causa e[ acto inrpugnado. Su valoración será
motivo de anátisis aI resolver e[ fondo del asunto.

15. La excepción de presunción de legalidad será anatizada aI estudiar eI
fondo del asunto; en e[ entendido de que este Tribunal conoce que los
actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en
términos det primer párrafo deI artículo 16 de [a Constitución potítica
de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y
motivación, como garantías instrumenta[es que, a sLJ vez, revelan [a
adopción en eI régimen jurídico nacionaI det principio de tegalidad,
como una garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde
aI cual las autoridades sór.o pueden hacer aquetlo que expresamente

4
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les facuttan las leyes; así como [o dispuesto por e[ artícuto 136 det

Código Fiscal para e[ Estado de Moretos.

17. Este Tribunal no advierte de [a lectura de [a contestación de demanda,

que de elta se derive atguna otra excepción o defensa.

Presunción de leqalidad.

18. E[ acto impugnado se precisó en eI párrafo B. l.

19. En ta República Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo deI artícuto 16 de [a Constitución Potítica de [os Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revetan [a adopción en e[

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde alcuatlas
autoridades sólo pueden hacer aquetto que expresamente les facu[tan
las leyes.a

Temas propuestos.

20. La parte actora plantea tres razones de impugnación, las cuales pueden

ser consultadas en las páginas 03 y 04 del proceso.

21. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad det acto impugnado y su

competencia; manifestó que [as razones de impugnación son

infundadas e improcedentes.

Problemática iurídica a resotver.

22. La actora señala que e[ acto impugnado no está debidamente fundada

[a competencia de [a autoridad demandada. Por etto, en primer lugar,

se anatizará si en e[ acto impugnado [a demandada fundó debidamente

su competencia; y, si se supera este test, se procederá a analizar las

demás violaciones formates que hace [a actora en relación con e[

requerimiento y multa de obtigaciones fiscates.

23. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

[e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por eI

artículo 386 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá la carga de [a prueba de sus respectivas

4 pRtNctpto DE LEGALTDAD. cnRact¡RislcAs DE su DoBLE FUNcloNALIDAD TRATANDoSE DEL Acro
ADMtNtsrRATtvo y su RELActoN coN EL DrvERSo DE rNTERDrccrór'¡ oE LA ARBTTRAR|EDAD y EL coNTRoL
JURISDICCIONAL. Época: Décima Epoca. Reg¡stro: 2005766, lnstanc¡a: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll.

Materìa(s): Constituc¡onal. Tesis: |V.2o.4.51 K (1 0a.) Página: 2239.
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proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga
a su favor una presunción tegat.

ár¡ isd f do.

24. Para poder resolver [a primera parte de esta controversia, debemos
respondernos [a pregunta de que si en e[ requerimiento y mutta de
obtigaciones de[ registro estatai de corrtribuyentes, de fecha 2B de
octubre de 2020, [a autoridad demandada fundó debidamente su

competencia para emitirto.

25. Es fundada [a tercera razón de impugnación en [a que [a actora señata
que la autoridad demandada no fundó debidamente su competencia
a[ emitir e[ acto irnpugnado.

26. El artículo 16 de la Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, establece en su primer párrafo qure: "Nadie puede ser
molestado en su persono, familia, domicilio, popeles o posesiones, sino
en virtud de mandamienta escrito de to autoridad competente, que
funde y motive la causa legot det procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezco como
regla la oralidod, bostara con que quede constancio de ellos en cuoLquier
medio que dé certezo de su contenido y del cumpllmiento de lo previsto
en este parrofo.., " (Énfasis añadido)

27. Sin embargo, e[ artícuto no precisa cómo debe ser [a fundamentación
de [a competencia de [a autoridad. Para resolver este asunto, se tomará
e[ criterio de interpretación funcionat, a través de ta utitización dettipo
de argumento De Autoridad.s La interpretación funciona[, atiende a los
fines de la norma, más attá de su titeratidad o su sistematicidad; en esta
interpretación existen siete tipos de argumentos6, dentro de los cuates
se destaca en esta sentencia el, De Autorídad, que atiende a [a doctrina,
la jurisprudencia o aI derecho comparado.

8. Se toma como argumento De Autaridad eL emitidcr por la Segunda Sala
de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, con motivo de [a

contradicción de tesis 114/zo0s-ss, de [a cual surgió [a tesis de
jurisprudencia con número 2a./J. 11s/zoo5, porque en esta tesis
interpreta el primer párrafo del artícuto 16 de ta constitución
Potít¡ca de los Estados unidos Mexicanos, estabteciendo cómo debe
estar fundada [a competencia de ta autoridad en un acto de
molestia; esta tesis tiene eI rubro: "caMpETENCtA DE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

Juan José Olvera López y otro. ,,Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnst¡tuto de la Judicatura Federal.
xìco. 2006. Pá9.12

A) Teteotógico, si se considera la finatidad de ta iey; B) Histórico, tornando como base lo que otros legisladores
ispusieron sobre [a misma hipótesis o anatiz a ndo leyes previas; C) PsicoLógico, si se busca ta voluntad deL

erpretar; D) Pragmático, por las consecuencìas favorables o
esfavorabLes que arrojaría un tipo de interpretaci ón; E) A partir de principios .jurídicos, que se obtengarr de otras
isposiciones o deI mismo enunciado a interpretar; F) por reducción al absurd o, s¡ una forma de entender ei textoal implica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a

gislador histórico concTeto de la norma a int

5

recho conrpar ado
la doctrina, la jurisprudencia o al
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CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARFS DEBE FUNDARSE

FN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, FRACCION, /NC/sO O SUBINCISO, Y EN CASO

DE QUE NO LOs CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,

HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.''

29. En esta jurisprudencia [a Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia

de [a Nación, conctuye que es un requisito esencialy una obtigación de

la autoridad fundar, en eI acto de molestia, su competencia; ya que [a

autoridad sóto puede hacer to que ta tey [e permite, de ahí que [a

vatidez deI acto dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad
facultada legatmente para elto dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o
autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en eI artícuto 16 de [a Constitución
Federat, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razon de materia, grado y territorio, con base en [a
[ey, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución
ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción, inciso o subinciso;

sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento [ega[ no los contenga, si

se trata de una norma compteja, habrá de transcribirse [a parte

correspondiente, con [a única finatidad de especificar con claridad,

certeza y precisión [as facultades que [e corresponden; pues considerar

lo contrario, significaría que eI gobernado tiene [a carga de averiguar

en e[ cúmulo de normas legates que señale [a autoridad en el

documento que contiene e[ acto de molestia, si tiene competencia por

grado, materia y territorio, para actuar en [a forma en que [o hace,

dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas [as

normas legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

aplicabte a [a actuación det órgano del que emana.

30. De [a [ectura deI Requerimiento y Multa de Obtigaciones deI Registro

EstataI de Contribuyentes, se desprende que [a autoridad demandada,

fundó su competencia en los siguientes artículos:

,,MOTIVO POR EL CUAL SE HA HECHO EXIGIBLE EL PAGO DE LAS

CONTRIBUCIONES ENUNCIADAS Y SIENDO ESTA AUTORIDAD

FISCAL COMPETENTE PARA DETERMINAR, RECAUDAR Y REQUER/R

EL PAGO DE CREDITOS FISCALES SE LE REQUIERE PARA QUE

CIJMPLA CON LA(S) OBLIGACION(ES) SEÑALADA(S) ANTE LA

DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION DE LA COORDINACION

DE POL|TICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA SECRETAR/A OT

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

CONCEDIENDOLE UN PLAZO DE 15 D:AS HÁBILES, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART\CULO 102

FRACCION III, DEL CODIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS,

COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE HÁBIL AL DE LA

NOTIFICACIÓN DE ESTE DOCIJMENTO; ASIMISMO, ANTE LA

OMISION EN EL CIJMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

REQUERIDAS DENTRO DEL PLAZO PREVßTA POR EL ART|CULO 5B

BIS-5 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE

ÏRIEUNAL DE JUSTICiA AD]\iINISTRAIIVA

DEt ESIADO DE NlORELOS
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MORELOS, 5E CONSIDERAN ACTUALIZADAS LAS HIPATESIS

LEGALES CONTENIDAS EN LOS ART\CULOS 37 Y 79 DEL CODIGO

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 58 B/5-5 DE LA LEY

GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LO QUE
5F rE TMqONE LA MTJLTA MíNIMA EQUTVALENTE A g.s TJMAS

QUE AL VALOR ACTUAL SUMA: $82s.00 (oCHOCIENros
vEtNTtctNco pÍsos 00/100 M.N.) qREVISTA EN EL ART\CULO
237, FRACíAN IV, DEL CODIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE
MORELOS V|GENTE, MONTO QUE DEBE0Á Sm CUBIERTO CON

LA, DECLARACTON REQUERTDA; CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTA POR EL ART\CULO 31, l ER PÁRRAFA, FRACCION IV DE

LA CCNSTITIJCION POLiTICA DE LOs ESTADAS IJNIDOS
MEXICANOS, ART\CULOS B FRACCION II, 110 Y 111 DE LA

CONSTITIJCION POúTICA OI ESTADO LIBRE Y SABERANO DE
MORELOS; ART\CULOS 't 

, 2, 3, 5g BtS-l, 58 BtS-2, 58 BtS-3,58 g/5-

4, 58 BIS-5 Y 58 BIS 7 DE LA LEY GENERAL D'E HACIENDA DEL

ESTADA DE MORELOS, VIGENTE REFORMADA CON FECHA 31 DE
DIcIEMBRE DEL 2017, ART/C\JLOS '1, 2, 3, 4, 5, g, g, 'l 

1 , 
.12, '13, .'l 

5,

16, 17, 'l g, 20, 24, 25, 26 ULTIMO ?ARRAFO, 42, 46, 47, 57, 58, 59,
70, 71 FRACCIONES Vll y lx, 79, 90, 82, 95, gg, FRACCTON l, .102,

FRACCION ttt, 119,'120, 138, 139,'14'1,'142, 144, 169,233,234,
237, FRACCION IV DEL CODIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE
MORELAS VIGENTE, PUBLICADO EN EL PERrcACO OFICIAL
"TIERRA Y LIBERTAD" NÚMERO 5351 DE Og DE DICIEMBRE DE
2015; ART\CULOS 't, 5, 11, pRtMER ZARRAFO, FRACCTON tt, 22
PRIMER PARRAFO, FRACCIONES I, VI, IX Y XI, DISPOSICIONES
TRANSITORIAS SE6UNDA Y TERCERA, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACION PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELAS, PUBLICADA EL 04 DE OCTUBRE DEL 2A18, EN Et
PERIODICO OFICIAL ''TIERRA Y LIBERTAD'' NÚMERA 5641, DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ART|CULO 28 PRIMER
PARRAFO, FRACCTONES l, ilt, vt, vtil, x, xt, xil, xttt, xtv, xv, xvl,
xvll, xvlll, xlx, xx, xxl, xxlv, xnx, xxx, xxn, xxxtt, xxxv, xxxvt,
XL, LI, UI, XXNVII, LXI, LXIV Y LXV DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETAR(A OT HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL ''TIERRA Y LIBERTAD",

NUMERO 5651 DE 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018."
(Enfasis añadido)

31. En su contestación de demanda, eL DTRECTOR GENËRAL DE

RECAUDACIÓN, manifestó que su competencia está fundada en [o
dispuesto por e[ artículo 28, fracciones l, lll, vl, v]ll, x, xl, xll, xlll, xlv,
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX. XXI, XXIV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXV,
xxxvl, xL, Ll, Lll, xxxvll, LXl, LXlv y LXV det Regtamento lnterior de [a
secretaría de Hacienda det Estado de Morelos, pubticado en eL

Periédico Oficiat "Tierra y Libertad", número 5651 de 20 de noviembre
det 2018. Así mismo dijo, que su competencia está fundada
específicamente en [o dispuesto por [a fracción l, de[ artícuto 28 det
Regtamento lnterior de [a Secretaría de Hacienda det Estado de
More[os, que textua[mente establece:

o
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"Artículo *28, AI titular de la Dirección General de Recaudación,

qu¡en podrá eiercer sus atríbuciones en todo el territorio del

Estado. Ie corresponden Las siguientes atribuciones específicas:

l. Registror, controlar, recoudar y eiercer actividades de cobranzo, en

materia de inqresos propios, ingresos federales coordinados, así

como los derivodos de actos de fiscalización y los provenientes de

multos de autoridades administrotivas y judiciales o de cualquier

otra sanción economica que sea remitida paro su cobro con motivo
de convenios de colaboración odministrativa en materio fiscal

federal y estatol, o bien, que derive de algún mandato judiciol, así

como informar al Coordinador de Político de lngresos \os montos de

Ios contribuciones;

1..t"
Énfasis añadido por [a autoridad demandada.

32. Como se puede observar, como DIRECCION GENERAL DE

RECAUDACION pude ejercer sus atribuciones en todo e[ territorio del.

Estado, por tanto, es infundado l.o que señata l.a actora de que [a

demandada no seña[ó su competencia para ejercer sus facuttades en e[

municipio de Jiutepec, Moretos; sin embargo, de [a fundamentación
invocada, no se desprende a qué órgano pertenece ta DIRECCION

GENERAL DE RECAU DACION.

33. En [a parte superior det acto impugnado se aprecia los siguientes

órganos y dependencias: "GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

SECRETAR|A DE HACIENDA. COORDINACION DE POLiTICA DE

//VGRESOS. DIRECCION GENER,A L DE RECAIJDACION.,'.

34. De la fundamentación dada, no existe el' artículo que vincule a [a

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION CON IA COORDINACIÓN DE

poLÍTrcA DE TNGRESOS y ta SECRETARíA oe HAC|ENDA.

35. En [a contestación de demanda invoca los artícutos 9 del Código Fiscal

del Estado de Moretos, que dispone que:

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADI"lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE l''10REt0S

L!

!

a\
ñl
ô{

"ArtícuIo *9.

odministración v viailoncia de |os inaresos de Io hocienda oública

será comnetencia de Io Secretarío. a través de sus areas

correspondientes, En lo recepción de los ingresos, dicha autoridad
podrá ser ouxiliodo por los organismos públicos o privodos, según Io

disponen el presente Código y las demós Leyes fiscaLes.

Lo competencio de Io Secretoría quedo estabLecida en lo Ley

Orgónico de Io Administración Pública de[ Estado de Morelos, en

este Código, su Reglamento, el Reglomento lnterior de La Secretaría,

las leyes fiscales y demás normativa aplicable.

En el ombito municipol, [as focultades contenidas en el primer
pórrafo de este numerol las ejercerá la Tesorería Municipol, en los

terminos del artículo 12 de este Codigo, de Ia Ley Organica

Municípo[ del Estado de Morelos y demos disposiciones jurídicos en

lo moterio.

Lo competencio por rozón de Ia moteria de Ias distintas unidodes

administrativas de la Secretorío, se regularó en el Reglomento

I n rnmnrnhnriÁn Åof orminnríÁn lin¡ tiÅn¡iÁn

9
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lnterior que expida el GobernaCor, y la competencia de las tesoreríos

municipales en los reglomentas respectivos, de acuerdo con lo que
'disponga la Ley Organica Municipal del Estado de Morelos."

36. Fundamentación que es correcta, pero con elta no se vincuta a [a

SECRETARÍA DE HACIENDA CON IA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN.

37. En su contestación de demanda también invocó e[ artículo 4, fracción
XVl, del Reglamento lnterior de [a Secretaría de Hacienda det Estado
de Morelos, que estabtece:

"Artículo 4. Pora eL despocho de \os osuntos de su competencia, lo
Secretoría contará con los lJnidades Administrotivas siguientes:

t .l
XVl. Lo Dirección Genero\ de Recaudocian;

1...J

38. De una interpretación IiteraI de esta artículo y fracción, entendemos
que [a SECRETARÍA nr HACIENDA, para eL despacho de [os asuntos de
su competencia, cuenta con unidades administrativas, dentro de las
cuales está [a DIRECCION GENERAL DE RECAUDACIÓN.

39. Fundamentación que es [a correcta para demostrar que ta DIRECCION
GENERAL DE RECAUDACIÓN depende de ta SECRETARÍA DE

HACIENDA; sin embargo, este artícuto y fracción no se encuentran en
e[ acto impugnado, por tanto, en su contestación de demanda l.a

autoridad demandad no puede perfeccionar su acto, ya que en eljuicio
administrativo existe et principio general de inmutabilidad del acto
impugnadoT, por medio de[ cual este Tribunal tiene ta obtigación de
apreciar e[ acto impugnado como sucedió en su origen, taI y como
aparece probado.

40. Sobre estas bases, de [a intetección det actc, impugnado no se

desprende e[ fundamento legaI que sostenga [a competencia de [a

DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION.

41. conforme aI criterio de interpretación funciona[, det tipo de
argumenta De Autoridod, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./J. 115/2a05, para tener por cotmado que [a autoridad
fundó su competencia, es necesario que invoque e[ artícu[o, fracción,
inciso o sub inciso, que [e otorgue [a atribución e]ercida; sin embargo,
det aná[isis de la fundamentación seña[ada, no se desprende [a

fundamentación específica de su competencia, que como autoridad
debió haber invocado, por tanto, no está demostrado que [a
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN PERTENEZCA A LA

Et principio de ¡nmutab¡tidad consiste en que ei acto rectamado debe ser apreciado talcomo aparezca probado,
in que sea dabte a las autoridades at rendir su informe justificado, variar o mejorar la fundamentación del acto ni
frecer pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, satvo las retacionadas con las nuevas pretensiones
educidas por el quejoso.

10
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COORDINACION DE POLÍTICA DE INGRESOS Y A LA SECRETARíN OT

HACIENDA.

42. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, toda vez de que no citó eI artícuto, fracción,
inciso y sub inciso, en su caso, deI Reglamento lnterior de [a Secretaría

de Hacienda del Estado de Morelos, que Le dé [a competencia de su

actuación, [a autoridad demandada omitió cumptir con et requisito
formaI exigido por [a Constitución FederaI al no haber fundado
debidamente su competencia, por [o que su actuar es itega[.

43. No [e favorece a [a autoridad demandada las tesis que invocó con los

rubros: "FI.JNDAMENTACTON Y MOT|VACION. EL ASPECTO FORMAL DE

LA GARANT'A Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN E/V EXPLICAR,

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMIJNICAR LA DECISION";

"COMPETENCIA POR RAZON DE GRADO, MATERIAY TERRITORIO. PARA

ESTIMARLA DEBIDAMENTE FUNDADA ES //VNECESARIA LA CITA DE

DtsPostcloNEs N?RMATTVAS QUE NO REFTERFN ,4 LA FACULTAD

ESPEC.FICAMENTE EJERCIDA EN EL ACTO DE AIJTORIDAD" Y
.'RESOLIJC|ONE5 FISCALES. GOZAN DE LA PRESUNCION DE

LEGALIDAD"; porque no [e retevan de su obligación constitucionaI de

fundar debidamente su competencia en La emisión det acto de

motestia.

Condición de refutación.

44. No pasa desapercibido ta tesis de jurisprudencia número XXlll.i o. J/1
A (10a.), emitida por eI Primer TribunaI Colegiado det Vigésimo Tercer

Circuito, con e[ rubro: "FLJNDAMENTACTON DE LA COMPETENCTA DE

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, ALCANCE Y APLICABILIDAD DE

LA JURTSPRUDENCTA 2a./J. 17 s/200s".

45. En esta se estabtece que en l'a jurisprudencia citadas, [a Segunda Sata

de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación sostuvo que para cumptir
con e[ principio de fundamentación previsto en e[ artículo 16 de La

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario

que [a autoridad administrativa precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [a
[.y, reg[amento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución
ejercida, para [o cuaI debe citar, en su caso, eI apartado, fracción, inciso

o sub inciso correspondiente y, si e[ ordenamiento no [o contiene y se

trata de una norma compteja, habrá de transcribirse l'a parte

correspondiente; asícomo que esa exigencia tiene como propósito que

e[ particutar afectado tenga e[ conocimiento y [a certeza de que [a
autoridad que invade su esfera de derechos [o hace con apoyo en una

norma jurídica que [e facutta para obrar en ese sentido y, a [a vez, que

0 cot4pETENcrA DE LAS AUTORTDADES ADt4tNtsrRATrvAS. EL t'4ANDAMtENTO EScRrro euE coNTTENE EL Acro
DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCION
ÊJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y ËN CASO DÉ QUE NO LOS CONTENGA,
sr sE TRATA DE UNA NORfvA coMpLEJA, HneRÁ or TRANScRtBtRSE LA PARTÊ coRRESpoNDTENTE.

TRI BUNAL DE JUSTIC]A ADiqINISTRATIVA

DEt ESTADO DE NIORELOS
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puede cuestionar esa atribución o [a forma en que se ejerció; también
[o es que, dicha obtigación no constituye un dogma que obligue a tas

autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones
cuya constatación resulte evidente, y puedan entenderse con
facitidad mediante el uso del buen entendimiento y [a sana crítica.

46. Sin embargo, [a sentencia que se emite no es contraria a esta tesis de
jurisprudencia porque, independientemente de que no es obtigatoria
para este TribunaI que resuelve a[ haber sido emitida por un Tribunal
que no pertenece a este décÍmo octavo circuito -Primer Tribunat
Cotegiado det Vigésimo Tercer Circuito-, no es evidente, ni puede
entenderse con facilidad mediante el uso det buen entendimiento y
la sana crítica, que [a autoridad demandado no haya fundado
debidamente su competencia; de ahí que no tenEa competencia para
emitir e[ Requerimiento y Multa de Obtigaciones det Registro Estatal
de Contribuyentes cuestionado; por e[[o, las deficiencias que contiene
no pueden ser superadas apticando esta tesis.

Consecuencias de ta sentencia.

47. La parte actora pretende [o señalado en e[ párrafo'1. A., [a cual es

procedente. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det
numera[ 4 de [a Ley de Justicia Administrativa que señala: "Artículo 4.
serán cousas de nulidad de los actos impugnados: ,.. il. omision de los
requisitos formales exigidos por las leyes, sientpre que afecte los
defensas del porticular y trascíenda at sentída de la resalucion
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motívacion, en
su caso; ...", Se declara la nulidad tisa y llanae deI acto impugnado,
como lo soticitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en e[
artícuto 3 de [a misma Ley, a[ estar dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determ ina ciones.

48. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del artículo
89 de [a Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido decLarada [a
nulidad lisa y llana deI acto impugnado, se deja sin efectos eL

Requerirniento y Multa de obligaciones det Registro EstataI de
Contribuyentes impugnado.

49. Esta declaración de nutidad no impide que [a autoridad demandada,
purgando los vicios que se destacaron en esta sentencia, puede seguir
cump[iendo con sus facuttades legales.

I.IULIDAD LA DECRETADA POR ìNSUFICIENcIA EN LA FUNDA¡¿TruTRcIÓN ]E LA CoN4PETENcIA DF
TORIDAD ADN4INISTRAT|VA, DEBE SER LISA y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s)

inistrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sata, Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
, junio de 2007, Tesis: 2a./ ), 99/2007, página: 287. contradicción de tesis 34l2007-ss. Entre las sustentadas
los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en r\4ateria Adm¡nistrativa celTercer Circuito. 2B de marzo
2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marcela A,rceo Zarza. Tesis de

rudencia 99/2007. Aprobada por la Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada del veintitrés de
de dos mil siete.yo
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50. Con fundamento en [o dispuesto por los artículos 109 y i 10 de [a Ley

de Justicia Administrativa, se levanta [a suspensión otorgada a [a

a cto ra.

Itl; Parte dispositiva.

51. La parte actora demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que

se declara su nulidad tisa y Itana.

TRIBUNAt DE JUSTICIA ADI-lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE IIORELOS

52. Se levanta [a suspensi

Notifíquese personaI

edida a [a actora e.n e[ auto de admisión
Ë(:"'
,.nanrþ

E
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Reso[ución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes deL Pteno detTribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, magistrado presidente
maestro en derecho JOAQUÍn nOQuE GONZALEZ CEREZO, titutar de

la Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativasr0;
magistrado maestro en derecho MARTíN JASSO DIAZ, titular de La

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
Iicenciado en derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titular de [a Tercera Sa[a de lnstrucción;
magistrado Iicenciado en derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
titu [a r de [a Cua rta Sa [a Especia liza da en Responsa bilida d es

Administrativasll; ante [a licenciada en derecho ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, secretaria generaI de acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAG ISTRAD PR

J OAQUíN ROQ

TITULAR DE LA QUINTA SA

GONZÁLEZ CEREZO

ESPËCIALIZADAéN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

MAGISTRADO P ENTE

MA AS oínz
TITULAR DE LA PRIMERA SA E INSTRUCCION

10 En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con Ia disposición Séptima Transitoria de Ia Ley Orgánica del
Tribunat de Justiciå Administrativa del Estado de Moretos, pubticada et día i9 de juLio det 2017 en eI Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
11 tbidem.
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de acuerdos deI Trib de Ju

hace constar: Que [a presente h

expediente número T)n¿1,a

LIC. EN D. z
CCIONTITULAR DE LA S

DR.

TITU
CUEVAS

CERA EE 1NSTRUCCION

LIC. EN D. rJEL GARCTA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

SE ARIA GE DE ACUERDOS

LI EN D. A CAPISTRAN

La [icenciada en derecho AB SALGADO CAPISTRAN, secretaria general
cia Administrativa del Estado de Morelos,

de firmas corresponde a ta resotución del
Ol2O2O, retativo aL juicio de nutidad

promovido por 
å{.
DIRECCION GENERAL

en contra de [a

IENTE DE LA
COORDINACION DE . POLíTI INGRESOS DE LA SECRETARIA DED

HACIËNDA DEL DEL GOBI DEL ESTADO DE MORELOS; misma que fue
aprobada en ón ordi de o celebrado el día ocho de junio de dos
milvein

UILL

D. JORG

GIST

IN

dooo
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